
REPUBLICA DEL ECUADOR JUN 9 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

RESOLUCTON No. 92,1.1.1. 1 0 $ O 

JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COXPANTAS DE QUTTO 

COMSTDERANDO: 

QUE el 26 de junio de 1992, se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de constitución 
do "TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL ECUADOR C.A.”; 

QUE el doctor Roque Bustamante, ha solícitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

CUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 
mediante oficio No.002-CI-017-08NT-92 de 12 de abril de 1902, 
autoríza la constitución de la compañla; 

ME el Departarento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de “Berecho Societario mediante 
memorando No. AJ,CAR.92,451 de 14 de julio de 1992, ha emitido 
informe favorable para le continusción del trámite. una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
lerales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones Nos. AMN.CI2AS de 27 de septiembre de 19393 y, 
A 1,90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESPERELVF: 

ARTTCULO PRIMERO, - APROBAS la constitución de "TRANSPORTES — SAN= 

CHEZ POLO DEL ECUADOR C.A.” con domicilio en Quito, con un 
capital social de DOS MILLONES DE SICRES (S/.2'000.000), dividido 
en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de UN "NI SIMCRES 
(S/.1.000) de valor cada una, de conformidad con los térninos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que el Yotario Segundo del “cantón 
íuito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
qne se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCFRO,- DISPONER que el Registrador "ercantíl del 
cantón Quito: 8) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 
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EN 
"TRANSPORTES SANCHEZ. POLO DEL ECUADOR C.A,” 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios de 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COFUNTONUESE.- ADA y firmada en la Superintend 
Compañías, en Quito, a >upe encia de 

15 JUL 1882 
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